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E LA PR07INCIA DE LEON 
ADVERTBHOIA OFICIAL 

LBíg-o qus loa Sreg. Alcaldes v Secretarios leeibiua 
1M anmeros dol BOLETÓ; que correspondan al dis-
fcritc, dispondrán que »e fijo Tan njímplar en el sitio 

costumbre, donde permanecerá ¿asta el tecibo 
dsl número niguiente. 

Lod Secretarios cuidarán de conservar loa BOLB-
ÍIÍÍ̂ ÍÍ coleccionados ordeuadamante para en encua-

, fifimacián, qua deberá TeriÉcarae cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al uño, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose aolo sellos en las suscripciones de trimestre, .y únicamente 
por la FRACCIÓN DE pzesTA que resulta. Las suscripciones atrasa
das so cobran con aumento proporcional. 
. Números sueltos Tointicinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto la* 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos do peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E OFICiÁL 

. Presidencia del Consejo, de Ministros 

S. M. el RET (Q. D, Q.). y 
Augusta.Real Familia qont in&an 

s i n novedad en su importante 

B a b i d . ; ; . - • * ' "-. 
(Gaceta del día 20 de Septiembre) 

; GOB1BKSO DE PROVINCIA. 

I Seeeión. ce; Cuentas mtínieipales., 

" E n uso de.lf.s facultades que me 
• cobfiere la Real.orden dé 28 dtj En'e'-
••ro úll imo,: 'y ¿ pet ición del -Alcalde ' 
-de l -Ayuntamiento .de; Astorga,. . he 
; acordado"conceder, .á dicha Corgora-
: ción autor ización para hacer usó de! 
' c rédi to de l .000 pesetas, cocs igba-
l do . eri.. él presupuesto odicioDal .del 

actual ejercicio' para pago do los 
"gastos que sé .o r ig inaron á la misma 

. en las últiquas'ferias," y toda' ves. que 
ha justificado tener cumplidas las 

- obligaciones da c a r á c t e r ¿¡¡ligatorio, 
q u é exige él art. 12 del Real decreto' 
dé 23 de Diciembre próximo pasado. 

Lo que se anurc ia en este pe r ió 

dico oficial para que teoga efecto lo 
dispuesto en la citada Real orden. 

León 18 de Septiembre de 1903. . 
E l Qobernador, 

Etfleban Angresola 

JUNTA PIIOVI.NCIIL ÜE INSTIIIjCCliÑ PÍOLICl 
DE IEÓN ' 

A n u n c i o , , 

1 Se hallan en la Secretaria de esta 
Corporación loa-titules admin i s t r á -
tiyos de .nómbramien tos en propie
dad siguientes, qne los i c t é re sados 
pueden recoger: '. ' - - t. 

•. í ' OónAOOpesétat ''~".,r 

D. "Cándido Domioguez Chamo" 
•rro^para Valporquero de Vegacer-
vera, en Vegacervera. - . . ^ T 

" ' ; í •*>• C m , l i i ; f i u b i f . 

1). Isaac. Fer/:'áiidez,:.parji- Veli l la 
dé los.Oteros, en .Pajares;'.. U . . E o r i -
.que;Adalio! López, para.La C á n d a -
na, en.La . Vec i l l a ; D.' . Pedro .García 
Pach-ifio, para Bonella. en Riello, y 
D. Saluetiano Igual Macian, para 
Bénl lera , en C a r r o c é r a . : . ' . 
. . León 17 de Septiembre de 1903. -
• E l Gobérnador-Pres idante , - ' ' -

Estelmn Añgresola 
. - - EISflcreurio, 

Manuel t'apelo 

OBRAS PÚBLICAS Provincia de León 

CARRETERA DE TERCER ORDEN DE LA VECILLA A CULLANZO 

'1- I \ O Z O 2." 

RíLAOióN nominal rectificada dé les propietarios á quienes en todo ó en 
parte so han de ocupur fincas con,las obras del citado trozo de carrete
ra en el 

TÉRMINO M U N I C I P A L D E VALDEPIÉLAGO 

Nombres de los propietarios 

Terreno común de Nccedo . 
D. Vicente Alvareü 

. Fernando Castillo 
D." Isidora Castillo 

• Juliana Castillo 
D. Vicente G o n z á k z 
D." Juana Castillo 

> Juliana Castillo 

Oíase de la Ünca 

Nocedo. 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 

L a b r a n t í o . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

9 
10 
II 
12 
¡3 
14 
15' 
16 
17,. 
18 
19;. 
20" 
2 1 ; 
22 
23 
2 4 -
25: 
26-; 
27 
2 8 ; 
29 

' 30 : 
: 3 i : 
32 
33 
34 

-35 
36 ' 
'37.; 
38.-
39 
40 
41 

A i -
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
5á 
Íi4 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 

Nombre de los propietarios ' 

D. Antonio B a r r i o ; . . . . . . . - . . 
Camino s e r v i d u m b r e . . . . . . 
Arroyo de Braña ; . . 
D. Antonio Barrio 

> Cándido Alvarez 
D / l í e bel González 
.VIsabel C a s t i l l o ! . . ; . . . ' . ' . . . 
> Isabel González 

D. Vicente G o n z á l e z ! . . . . . . . 
.D: '"PÍore'nt ínaTas 'cón. . . ' ; . . . 
D. Pedro Alonso . . 

• Toribio Alonso . . . . . . . . . . . 
<• Alejandro " A l o n s o . . . " . . . . . .-

E l m i s m o . . . 
D: A n g e l Alonso 
E l mismo..". • . . . . ' . . 
D. Juan"Anton io .Gonzá lez ' . . . 

« Ange l Alonso . . . . .'. . .".'.;"*. 
• Juan ' -ADtooio.Gónzáléz . . / . 

Arroyo de V i l l a r a s i l . - . ; . . . . . . : 
Terreno común. . . . 
D. Pedro A l o n s o . " . ' . : . .". '.'-. 

» Fernando Cas t i l l o . . . . 
• José de-la S ie r r a . ' . . . . . 

Terreno c o m ú n . . . . . . . . . . . . . 
Camino do'Nócillo . . . . . . . . . . 
T e i r e u o c o p i ú o : . * . ' • . ' ; . . ' . . . 
D."Antonio B a r r i o . ; - . . V ; . 

• T o r i b i o - A l o n s o . . . . . . . . . . . 
Caminó del V a l l e . . . . . . . 
D." Basilisa A l o r . s o . . . . . . ¡ 
D. José.de la S i e r r a . . . 

• Juan Antonio Gonzá lez . . ' , 
• Daniel López . 

D." Juaua Alonso . . . . . . . . . 
D. Pedro A l o n s o . . . . . . . . 

« Alejandro A l o n s o . . . . . . . . . 
D." María Petra P r i e t o . . . . . . . 
D. Antonio Barrio.'. 
D." María Petra Prieto 
D"-Aleja'ndro Alonso . . . 
D . ' María Petra Pr ie to . . . . . . 
D. Juan Antonio G o n z á l e z . . 

p Antonio Barrio. 
» Eulogio Barrio 

Terreno común 
D Tomás González. . 
» Pedro Alonso 

Arroyo 
Terreno común 
D. Tomás González 

» Ramón González 
Terreno común 

Vecindad Clase de la linca 

N o c e d ó . L a b r a n t í o 

Nocedo . . . 
Idem. . . . . 
Idem.. ' . 
Idem., i " . . 
I dem. . . . ' . 
Idem. 
Idem 
I d e m . ; . . . 
Idem. . . . . . 
I d e m . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idem.. ¿ 
Idem.-..... 
Idem ' . . . i 
I d é m . ; ;''.'•• 

Nocedo. 
I de m. . . ' 
U l é m . . . 

Nocedo. 
Idem. . . 

N o c e d o . . . . 
Idem 
Idem.. 
Idem. . . .'.-. 
Idem. 
[ i e m . . . ' . . : 
Idem.. / ; 
Idem 
Idem." 
Idem. . . 
Idem. . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Nocedo. 
I d e m — 

Necedo. 
I d e m . . . 

Lbb táa t io . 
Idem. 
Prado. 
Idem. 
Idem. 
U n fresno!" 
Labran t ío . 
Idem! 
Idem. 
Idem. 
Prado. • 
Labrán t ió ! 
Prado. 
Idem. 
Idem. 
Idem. , -

Labran t ío . 
Idem.. ; . ; 
Idem. 

Labran t ío . 
Idem.V. 

t 
Lab ran t ío . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. . 
Idem. 
Prado. 
L a b r a m í o . 
Prado. 
Idem. , 
í d e m . 
Labran t ío . 
Prado. 
Labran t ío . 
Idem. 

a 
Labran t ío . 
Idem. 

Er ia l 
Lab ran t ío . 

Lo que se hace públ ico para que las personas ó Corporaciones que se 
crean perjudicadas presenten sus oposiciones en el t é r m i n o de quince d í a s , 
s e g ú n previene el art. 17 de la ley de Expropiac ión forzosa de 10 de Enero 
de 1879. 

León 15 de Septiembre de 1903.—El Gjbernador, Esteban Angresola. 
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DON ENRIQUE GANTAL\PIRDR\ Y CRESPO, 
INGESIÍRO JEÍB DEL DIBTKITO MI

NERO DE ESTA. PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Cesáreo 
D u e ñ a s , necico de León, en repre-
sentooióo de D. Celestino de Due
ñ a s Sánchez , vecino de Ondorroa. 
se ha presentado en el Gobierno c i 
vi l de esta proviccio, en el dia 26 
del mes de Agesto, á las doce, una 
solicitad de registro pidiendo 38 
pertenencias para la mina do hulla 
¡lomada Sania, sita en t é rmino del 
pueblo de L a Valcueva , Ayun ta 
miento de Mstallana, par?je l lama
do Valle de las Regueras y Fuente 
Escala , y linda al E . , con mina 
«Mercedes;» al N , , «Carmonda» y 
tNuestra Sefiura de la Presenta
ción; al O. y' $.; ePiiar» y • Milagro 
deUuadalupe>. Hace la des ignación 
de las c í t a l a s 38 pertenencias en la 
forma signiente: 

Se t endrá por punto de partida ln 
3.* estaca de «Mercedes,» colocando 
la 1.' estaca; de és ta 500 metros al 
O. la 2 . ' , de és ta 250 metras al N . 
la 3 . ' , dé és ta 500 metros al O. la 

' 4.*, de ésta 200 metros al N la '5.", 
de ésta 200 metros al O la 6. ' , de 

. és ta 406 metros al S. la 7 . \ de és ta 
500 metros al E : la 8.', de és ta 300 

, metres al, 8. la 9.', de és ta 700 me.-
tros al E. . la 10,-y'de és ta 250 metros 
a l - N . hasta e l -punto depart ida, 
ciuedando ce'rrado el .peumetro do 

. las 38 pertenencias.solicitadas. -
- Y habie.'.dó hecho constar és te i a -

. teresado que tiene roalizádo el 'de-
pósito proyenvlo 'p>t la ley, se h i 
admitido dicha'solicitud por.decreto 

. del Sr rGob 'orcádor sin perjuicio de 
"tercero. Lo que so. anuncia por mo-
dio del presento edicto para quo eu 
el t é rmino d« treinta d í a s , "contados 

. desde su fecha, puedan presentar en 
e! Gobierno c i v i l sus' .oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l . 

. todo ó parte del terreno 'solicitado,: 
ségí io previene él- art. 21 del K o -
glamei.to. 

E l e x p e á i e c t e tiene el n . ° 3 .297. 
-León 3 de Septiembre de 1903.— 

E . Cantalápiedra. ' 

- OFICINAS DE HACIENDA.-. 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

. Anuncio» 

E u las relaciones de deudores de 
la cont r ibuc ión rús t ica , urbana é 
industria repartida en el tercer t r i -
tnestte del co t r i én te a ñ o y Ayunta • 
mientosdel partido jud ic ia l de esta 
capital , formadas por «1 Arrendata
rio de la Recaudación de esta pro
v inc i a , con arreglo á lo establecido 
en el art. 39 de la ins t rucc ión de 26 
de Abr i l de 1900, he dictado la si 
g u í e n t e 

«Providencia .—No habiendo satis
fecho sus cuotas correspondientes 
al tercer trimestre del corriente año , 
los contribuyentes por rús t i ca , u r 
bana é industrial que expresa la 
precedente re lac ión , en los dos pe
riodos de cobranza voluntaria , se -
Balados en los anuncios y edictos 
que se publicaron en el BOLETÍN 
OFICIAL y en la localidad respecti
va , con arreglo & lo preceptuado en 

el a i t . 50 de la Ins t rucc ión de 26 de 
Abr i l de 1900, Ies declaro ir cursos 
en el recargo de primer g n i o , con 
sisteme en el 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el 
art. 47 de dicha L . s t rucc ión ; en la 
inteligencia de que, si en el t é rmino 
que fija el art. 52 no satisfacen los 
morosos el principal débito y recar
go referido, se pasa rá a l apremio de 
stgundo grado 

V para quo se preceda ó dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y ¿ incoar el ptocedimten -
tu de apremio, e n t r e g ú e n s e ' o s re
cibos relacioDados al e tcaigado de 
seguir la e jecución, firmando su re
cibo el Arrendatario de-la Recauda-
c.ón de Contribuciones en el ejem
plar de la factura que queda a rch i 
vado en esta Tesorer ía . 

Así lo mando, firmo y sello en 
Leó.'i á 12 áe Septiembre do 1003.— 
E l Tesorero de Hacienda, M. V . , Dn-
niel Calero. 

Lo que en cumplimiento dei lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Ins t rucc ión , se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL do la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 12 de Septiembre de 1903. 
- E l Tesorero do Hiicieuda, I1. V . , 
Daniel Calero. 

E o ¡as rolt ciernes de deudores de 
la cont r ibuc ión rús t i ca , u r b i u á é ¡c - ' 
dustrial, repartida en e l . tercer t r i 
mestre del corriente año y Ayunta 
mientos del partido judicial de ,3a 
h a g ú n f irmadas pbr'el Arréada ta r io 
de l a .Recaudac ión-de "és ta" provio .1 
c ia , con a r r eg lo , á Id' establecido ob 
el urt.' 39;de la Ins t rucc ión du .28 dé 
Abr i l de'°190p,h&rdictado)as)gáiepte 
':• iProv iAtmia .—mo habiendo satis • 
fecho sua cuotas ..correspondientes 
al. tercer trimestre del corriente año , 
los contribuyentes por rús t ica , urba
na, é ; i n d u s t r i a l ' q u é : expresa lá pre-
cedeate relación, . , en los dds perio
dos d é cobranza voluntaria, s eña l a 
dos en.,los : anuncios ;y edictos que 
se, publicaron en el BOLETÍN OFICIAL 
y eV lá localidad respectiva, con 
arreglo á lo preceptuado enel art.50 
de lo Ins t rucc ión de 26 "de A b r i l de 
1900,-le3 declaro i-:cursos en é l , r e 
cargo de primer grado,• coLsistéate; 
en el 5 por. 100 sobre sus respectivas 
cuotas, que marca el art; 47'de di 
c h a ' l u s t r u c c i ó n ; eu la inteligeiicia 
de qué , si eu el t é rmino que fija el 
art. 52 no satisfojen los morosos él 
principal débi to y recargo refarido, 
se pasará a l , apremio, de segundo 
grado. 

Y para que se proceda ó dar la pa-_ 
blicidad reglamentaria á e s t a provi 
dencia y á incoar el procedimiento 
de apremio, e n t r é g u e a s e los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la e jecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorer ía . 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León á 12 de Septiembre de 1903.— 
E l Tesorero de Haeienda, P. V., Da
niel Calero.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral cODOd'mHnto. 
. León 12 de Septiembre de 1903.— 
E l Tesorero de Hacienda, P. V. , Da
niel Calero: 

Don F lo-on t i io GonzMez Garc ía 
S. M i g u e l , Secrotario de la A u 
diencia provincial de León. 
Certifico: Que hecho el sorteo de 

Jurados para la formacióa de ias 
listas definitivas que han de regir 
dorante el próximo año de 1904, han 
resultado elegidos los siguientes: 

Juzgado de lustruccida de Ledn 

CABEZAS DE FAMILIA 
Nombres y apellidos y vecindad 

D . Víctor Campo Bj lbueca , Plaza 
Mayor . 

D. Nicolás López Muñoz, Condfl de 
Luna . 

D. Fernando Estrada O / J ó n e z , de 
Lorenzana. 

D. Dom.Dgj de Angulo , Zapa te r í a . 
D . Ange l Barrial Herreras, Instituto 

-D.Sant iago Rodriguez García , de 
Armunia . 

D. Sotero Boloños, Catedral. ; 
D. Modesto Luna Gómez, Ordoño II. 
Ü. Maximil iano González Miiñiz, de 

Ped rún . -
D. Jofé G a i c i i . F l e c h a , de Garr t fe . 
D. José Llamas Machio, de Cuadros. 
D. Francisco Fraila Allende, Car-

diles. 
D. Carlos Aívarez, idem. ; 
D.-S ' ten i Lera Leguin ; Alfonso XII I 
D. Vicente Zorita, Renueva, 
D; Lucio García Sarabia, Azaba-

cheria. .. • - - • 
D. Ildefonso Blanco, D. Gu t i é r rez . -
D. Graciano Diez Pérez, Ordoño II. 

' D . Rafiel Guerrero Naváres , d e . A r -
munia-fOteruelo;). "•• : 

D Teodoro-Muñiz Morán, de Carro• 
. . cera. ' . -
D. ' Joaquín A l y a r i z Alvarez, de Tro7 

-" 'b'ijo. ; ' . r ' -v--'" "• '"•'. 
D. Alonso Martin Picón, Plaza." ' 

'D i Tolesfóro Hurtado, A.f.-Ho X I I I . 
D. Francisco Mucius Gótne'z. G u z m á n 
D. Nicanor "Alvarez Alvarez;: de A r -

couniaV . : " " • tJ':':.~-¿ 
D.vDiogo ÁlTOrez Martines. dé:Trc-: 

" - bajo Ceiecedo. . í ' , ' ' -V -
D . . Amaranto Arias. ' .Guerrero, ;de 
'.' Oteruelo, ';.."-' •', ' "• . ' 
'D.'. jogi.-Sairé.i!'(}ucUVSe.rraD08.'''- ••' 
:D: Juan Mardomingo, Cardilos. 

D.' Láz i ro Muüiz;Alvarez , de Ben -
: l lera. ' • •;-' ". - : 

D. Segundo Guerrero," Tiendas. 
D. Leonardo Alvarez Reyero, C i d . 
D .Xeón Flecha Mazuelasi dejMan-. 

- z ánéda . ' "̂  ' . • * - • 
D Auto l in Camino Morán, de F o n -

tanos. 
D Matías. Alvarez Flecha, de R u i -

forcos. , .,. - . 
D. Cipriano Valle Llamas, de S a n t i -

bañez (Cuadros.) 
D . Víctor Moya y Moya,"do idem. -
D. Migue l González Rabanal, de 

-Cascantes. 
D . Gregorio Mart ínez Fierro, d e C h ó -

zae de Abajo. . •;'!• 
D. Valeriano García Rabanal, de 

Cembranos. 
D . Guil lermo Banacón Cas tañeda , de 

Sariegoe. 
D. Alejandro Pérez García, de San 

Andrés del Rabanedo. 
D. Manuel Alonso Nicolás , de V a l -

verde. 
D. Valent ía Tascan Gut ié r rez , de 

Valdelafaunte. 
D . Marcelino Mart ínez Fiórez, de 

Valdefresno. 
D . Nico lás González G u t i é r r e z , de 

Fresno. 
D. Casimiro Méndez Méndez, de V i -

llaobispo. 
D. Pablo Toral González, de V i l l a -

dangos. 

D. Blas Ballesteros Fuertes, de V i -
l ladargos. 

D. Toribio Or'lás Canseco, de V i l l a -
quilambre. 

D. í saac Llórente Mart ínez, de Viüa-
sabaiirgo. 

D. I g n a c i o T a s c ó a García , da V i l l a -
búrbu la . 

D. Celestico Perteju Alonso, do S a n -
tovenia. 

D. Valentín Fernández Alvarez, de 
Quiotana Raneros. 

D. Andrés Diez R iva , de Palazuelo. 
D. Juau Alvarez, Serranos. 
D. Antonio del Pozo Cadóro iga , Z a 

pa te r ía . 
D. Víctor Cuesta .Montero, G u z m á n , 
D. Valent ín Casado, O m a ñ a . 
D. Justo Feroándaz Vi l lanueva , de 

Santovenia. 
D. Gregorio Goozi lez Gunz i lez , de 

Quintana Raneros 
D. .Migue l Garla González, de T o r 

neros. 
D. P e í r o Soto García , dé idem. 
D. Miguel Barrio Lorenzana, de V i - ' 

lecha. 
D. Alejo Latianda Puente, C a s t a ñ ó o . 
D. Tirso de la Puerta, Alfonso X I I I . 
D. Car los 'Fernández Fe ruández , de 

Onzonil la. 
D. Andrés Pertejo Diez, de V i l ec l i a . 
U. Mateo H a rnáuüez , Paso. - . 
D. Emil io Fernández, ' Cas tuñón , 
D. Gregorio Sj to Rey, dé Onzoni l la . 
D. Maximino Alonso Hidalgo, , de 

Villanueva. ' " ' • . . 
D. Josquiu Alonso Sal sadores, U a - j 

tasiete. i • ' ' - . 
D. José Férnándéz Devesa;-Plaza.;' . 
D. Agus t ín Gu t i é r r ez F é r u á n d t z , ' d e i 

Onzoni l la ; ' ' i - -
D..León,Martínez Mar t ínez , de V i l l a ; 
• c e d r é . ,;, ". - -v' .. t' 
D. José .Mart ínez Hidalgo,' do .idem. 
D. Isidoro González Feruandéz , " d é . 
• Sánt ibáñez ' . ' ";';• .'"'. ' ' . ' , 
D. Ricardo Lescúñ L ú b é o , Santa A n a 
D. EugeñioíLlamas.Garcia , . dei.'fina - . 

.tiros. ; ':''-" . . . . " • 
D. Santos Vóle'z Flecha, ; d é Palacio;, 
--(Garrfiíé). -;..'.:. 

D. Aquil ino Fernández Riu , 'San Mar-,. 
v cé io . ' r.- ''• ' '•' - ••"•'.•.•'' ": .:"'-"•:•' , 

D. Isidoro Fernández " Llamazares, , 
• P ieza . •:'"::'' ";. '.';-"! ':: 
D. César Gágo do las Cuevas, A l f u n - : 

SÜXÍII . ' ' - ; ' - . - " ; ; ' 
D. Pedro Verduras Sastre, d é L o r é n -
" z a n a , ", : -

D. 'Ensebio Diez Mart ínez , .do N a y a . . 
D. Primo del Pino Fé rnándéz ; d e . V K . 

Uanofir. 
D .LucasMayo Garda ,de S a n t i b a ñ e z 
D. Faustiuo Ovejeio, Cardiles. •-
D. Luciano Lttbeu González , San ta -

Ana . . 
D. Coiomán Morán, Z-jpateria. 
D. Ingnaoio Villanueva F e r n á n d e z , 

do Trobajo del Cerecedo. 
D. Pedro del Pueyo Alvarez, de V i -
- fiayo.. , 

D. Juan (jarcia y Garcia , de.La Seca 
D. Cayetano. Gancedo Gaucedo, de 

San Feliz Torio. 
D. J u á o Antonio Flecha y Fiecha, de 

Matueca. 
D. Buenaventura Perreras Robles, de 

Villacidayo. 
D. Lázaro González F e r n á n d e z , de 

Vilecha . 
D. Longinos Laguna Rodriguez, de 

Sotico. 
D. Pedro Pertejo F e r n á n d e z , de Vi 

l l acedré . 
D. Manuel Martínez Viilanueo, de 

Rivaseca. 
O. Isidoro Oblanca Fernández, da 

Villabalter. 



D. Rafael LorenzaDO Hidalgo, de V i 
toria. 

D . Manuel Raíaos FiJolgo, do A n t i -
mio. 

D. Pedro Centeno Viüanuova , de 
Tütnerua . 

D. José Fidalgo Alvares, d i Vi lor ia . 
1). Amustia García García, de A n t i -

II) ió. 
D. Ezequiel González Alonso, de 

Golpejar. 
D. El ias Mjr t íoez Olivera, de A r c a -

liuejo. 
D. Mariano Santos Diez, de Montejos 
1). Baltasar Gou/. i lez Blanco, de v i -

lladesoto. 
P. Pedro García García , de Grulleros 
D. E'Jgeoio Alvarez Goczález, de 

Vega de Infanzones. 
U . Juan Tedejo Fernández , de Vi l l a -

« la rgos . 
0. Norberto Blanco Llamazares, de 

Viüaa iayor . 
D. Maximino García González, de 

Va l ió . 
D. Vicente Rodríguez Escobar, de 

Villafañe. 
D. Pedro Pérez Berduras, de Vega . 
D. Francisco García González.de Ce

rezales. 
D. Manuel González Fe rnández , de 

Castro. 
D. Manuel Rodr íguez Lorenzana, de 
. Villadesoto. 
D. Rafael R e ; González, de Vega de 

lufanzones. 
D. Vicente Rodr íguez Soto, de Gru 

lleros. • " ;•.. ., . . 
D. Francisco González Fernandez, 

tío Vega de Infanzones; 
. D. S a l u s t i a n c C a ü ó n . D í e z , de V i l l a - . 
: falé 

D.Patr ic ioMu&iz 'Redondo,de V i l l a : ; 
'-' r r oáño . , ' '• . . ,. • ' 
' D. Gabriel Gonzá lez .L lamazares , dé 
'; • V i l U t U t i e l ; / i • • • ; '» , ' • • ' : . 

D. Santos M a r t í o e z - S a c r i s t á n , Be 
•; -San Justo. 
tí. Pedro Vil ladángos Rodr íguez , de 
• Fojedo. - -.'S . . ' '' 

D. Jacinto Rob'.es Pólanco, de San; 
Cipriano. •. ^ 

D. Pedro Corral l iu iz , de Santa Mária 
D. NicasiOiMartiuez, de.Valdesogo 
. de Arr iba . .. " '-' 
1). Mart in Lorenzana Martínez, de 

Voldescgo rie Abajo. " '.:-[ 
D. Francisco .Llamazares Madrid, der 

Vil lcrente. 
D. Cipriano Llamazares López, de 
• Castri l lo. - ' • 

D.- Pedro Burén Barr¡cntos¡ ele V i l l a -
. mor: • 

D. Celestino Aparicio Barriales, dé 
¡den:. 

D. Ange l Diez González, de Tapia. 
D. Juan Alonso Martiuez, de .Kspi-

nosa. 
D. Luis Panero Mart ínez, de V i l l a - : 

, mor. 
ü . Rafael Rodr íguez Alvarez, de 

Tapia. 
ü . Blas Romi-n Zupico, de Espioosa.. 
I). Ambrosio Robles González, de 

Torneros. 
0. Migue l Castro Tuejas, de V i -

ilamor. 
ü Félix Robles Puente, <le Represa. 
U . M i g u e l Campo Nicolás , de San 

Vicente. 
1). Pedro Cañas Pérez, de M a n c i -

Ueros. 
D. Isidro Bel t ráo D i - z , de Rioseco. 
1). Mateo Moraticl Rodr íguez , de 

Sauta Olaja. 
1). Juan Mart ínez Forrero, de Alcoba 

Capaeidades 
D Sanios del Arbol Campollo, de V i -

lecha. 
D. Benito Blanco Fernández , Insti

tuto. 

D. Francisco Cabo Pierna, O r d o ü o l l 
D . Martin do la M u t a , San Marcelo. 
D. Migue! Fe rnández Banciella, Car-

diles. 
D . Gregorio Roy Campano, de Vi l e -

cha . 
D. Lorenzo Mar t ínez Mart ínez, de 

Alcoba. 
D. Esteban Fierro Gut ié r rez , de Cho

zas do Ar r iba . 
D. Telesforo Fornández Val ían la , 

Pozo. 
D. Roberto Pastrana, C i d . 
D. Mariano Cuesta Bragado, Plaza. 
D . Juan Adolfo Muñoz, Renueva. 
D. Gumersindo Rosales, Instituto. 
D. Isidro Rey Vega, de Oczooi l la . 
D . José Rodr íguez Alvarez, do Su' 

riegos. 
D. Mariano Alocso Voto,de l i ivascca 
D. T o m á s Fuentes Rodr íguez , de 
. Villadangos. 
D. Mauro S á n c h e z Rodr íguez , de 

Vil lasabariego. 
D. Luis . T r a n c ó n Carbajo, Puerta 

Obispo. 
D. Isidoro Aguado Jolis, P l í z a . 
D. Félix Arguel lo V ig i l ,Conde Luna . 
D. Justino Velasco, Catedral. 
D . José Ibán Lorenzana, de Tor

neros. 
D . Juan Boto F e r n á n d e z , de Santo-

venia.-
D. Justo Mart ínez Ibán , de .Valdeso

go de Abajo. 
D. José Rey Vega , do Oazonil la . 
D. Sovorianb.Valdés Zonta; O m a ñ a . 
D . José Prieto Franco, San. M.arceloT 
D; Arsenio A l o n s o I bañez , N u e v a . 
D. Enr ique.Plaza , Serradores.'" .... 
D / Agapito de Celia, Corredera. 
D." Ricardo Goi.zález Cienfuegos,1 

Nueva . -. 
Ü. Gregor io 'Can ipaño González, de 

Vi lecha . 
D. E o r i q ú e . Rodr íguez , ;Cor rede ra . 
D. Sabino Plaza, Conde Luna. - , 
D ; Rogelio Cañas , Puei ta Obispo. .. 
D . Manuel Diez. García , de.Manza-
' n ' e d a . • ! ; ...... 
D.'Esteban Válcarce . F e r p á n d e z ; ,de: 

Quintana . . " 
Di Felipe Juan Garc iá . de Celadil la: 
D.;Santiago Aífágeme. Ordoño l P , 
lV.'.Isidb'ro Góozálezj San Pedro. ." -
D^Mariafió Valládares'i Alfonso XI I I 
D.. P a n t a l e ó ñ ; López Robles, Santa 

. C r u z . . 
D. Guiller mo- Alot¡so:Bonilogo, G u z -
. m á n . ••: 

D. Cipriano Puente Fe rnández , Piaza 
D . Ambrosio Férñ'ández Llamazares, 

Santa Cruz . " 
D . Antonio Belinchón Llorona, San 

Podro. 
D. Felipe de la Zarz j , Serranos. 
D. J e s ú s Rico Robles, Santa.Cruz. 
D. Leopoldo Garcí i Garc ía , C i d . 
D . Raimundo de Rio López, Revil la. 
D: Clemente García Muñíz de, Pe-

d n i n . 
D. Eugenio González Sangrador, 

San Isidoro. 
D. Federico Blanco Olea, Santa Ma

r ina , 
D . José Sánchez Fuelles, Santa Cruz 
D. Faustino G a r i o García , Instituto. 
D. Manuel.Rey Campano, do Vilecha 
D. Lisandro Alonso Ibañez , N u e v a . 
D . Rutilio Fe rnández Llamazares, 

Puerta Castillo. 
D. Juan Rey González, de Oazouil la . 
D . Manuel Diez Cunseco, O m a ñ a . 
D . Joaquín Ruiz Bianchi , Plaza. 
D . Andrés Arenas González , S i u 

Marcelo. 
D . Cristóbal Pal larás , Casoaleria. 
Ü .Anton io Iglesias González, Nueva 
D. Elias Gago Rabanal, Calvario. 
D . Ju l i án de León y Fernández Q u i 

ñ o n e s , Guzman. 

D. Pedro Castellanos T ju le t , R e -
• r.nova. 

D. Joaquín Rodr íguez del Valle, A l 
fonso X I I I . 

D Fedjrico Foroándoz Valderrama, 
Misericordia. 

D. l l i i rnnndo Fornández Fornández , 
de Trobajo. 

D. Román Fidalgo Juan, de Ant lmio 
1). Attikrosio Casado Alonso, de V a l -

verde del Camino. 
D. Andrés Prieto García , do Trobajo 
D. H lano Crespo F e r n á t d e z , de San 

AnJrés . 
fSt cont inuará) 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía c o n s í ü u d o m l d e 
Z l i n 

En poder de Bonifacio G í re lo , ve 
ciuo do esta ciudad, se hulla roeogi-
do un cordero blanco con pintas ne
gras, y con una esquila. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente pata qne llegue á conoci
miento de su duefio.-

León 14 de Septiembre do 1903.— 
E l Alcaloe, Cecilio D. Gar:ote. 

Alcaldía constitucional de 
VillaseMn 

Según me partici'pi el vecino de 
Valdavida, D . Juan Anto l iu , eo la 
tarde del día 5 del actual , á las siete 
p róx imamente ,desapa rec ió de la be 
cera comunal del misino un pollino 
de su propiedad de las siguientes so-
ñ a s : negro, cerrado,-;alz'aíia: cinco 
c u á r U s y t íos pulgadas,\< on una r í -
já al ,lado.del miembro. 

; Lo.quose publica en oslo fe r iód i -
co oficial, para quo la persona que lo . 
haya recogido se sirva ponerlo .en-
couooimieuto de'estu A l c i l j í a . - p á r a ' 
part icipárselo á su d u e ñ o ; quien pa
sará á recogerle y .abonara los gas
tos ocasionados, 

Viliaselán.á 8 dê  rfoptiri'mbro ,de • 
1903:—ErAlcaldo, Amlréa Antón . 

.Alcaldía c'ónsfítüciónal de '• 
, : . Tillagatón . 
, E l Presidente de li>' Junla admiais-

tretiva de este .pueblo me.pór t ic ipa 
que- ou el campo de l mismo eo opa-
lecicron cinco'novillos, .como de un 
año do edad: uno dé peló rojo y los 
otros cuatro-negros,, los: cuales sé 
h-illao custediados por ol'Presidente 
referido,-y rserán entregados á sus. 
dueños previa jus t i f icac ión do per-
tetiencia y abono de los gastos oca- , 
sióuados. 

Vil lagatón 11 de: Septiembre de 
1903.—El primer Teniente Alcalde, 
Bouito Cabezas. 

Alcaldía constitucional l e . 
Canalejas 

E l Presidente de lo Juuto admi
nistrativa do este pueblo me part i
cipa quo el día 29 de Agosto ú l t imo 
fué recogida dolos pastos una ye
gua de ocho cuartas de alzad», poco 
más ó meóos , pelo cardino, lo criu y 
cola algo cortadas y ya r e toñadas , y 
los remos delanteros algo rozados de 
la traba. 

Dicha yegua fué veudida por el 
vecino de esta localidad D Genaro 
Pascual en Mansilla de las Muías en 
la feria de San Martin del año 1902; 
y como so ignoro quién sea su duo-
ñ e , so publica el presocte anuncio 
en el BOLETÍN OPICIAL para que paso 
á recogorlo, previo pago de los gas 
tos ocasionados. 

Canalejas» do Septiotnbro do 1903. 
— E l Alcalde, Froilán Mata. 

Por espacio do quince días so halla 
de maniliosto en la respectiva Se
cretaria de los Ayuntamiontos que 
al final £6 expresan, el proyecto de 
presupuesto ordinario formado para 
el próximo a ñ o de 1904, á fin de que 
puedan enterarse y formubr las ob-
servaciooeb quo estimen oportunas 
los iuteresaaos quo lo tengan por 
conveniente. 

Matallana 
Fresnedo 
Sau Emi l iano 
Quintana ilol Marco 
Sau Pedro Bercianos 
Prioro 
Magaz 
Cobríl laues 
Vil labl ico 
Roperuelos del Pá ramo 
Villasabariego 

Alcaldía constitucional de 
Vi l la i l ino 

E l Presidente de la Junta admi
nistrativa de Orallo me comunica 
quo en las fincas de dicho pueblo . 
aparecieron las caballerias de las se
ñ a s siguientes: 

Una yegua negra, con un potro 
lechal; un caballo negro, entero, 
con una J y una P enlazadas en el 
lado izquierdo, y un caballo rojo, con 
las crines cortadas. 

Lo que ss publ ica en este poriódi.-
co oficial para que el quo SJ crea 
d u e ñ o do ellos puodi pjsar á reco
gerlas, previo abono de,los gastos 
ocasionados. 

Villablino 11 . de, Saptlembro de 
1903.—Manuel Gancedo. \ 

A k i l d i a consiilacional d i -
• íhienles de Garbajal • ; • " 

Se hallan torminadas.y expuestas' 
al público po'r espacio.de quince dias:, 
en lá Sooret i r ia de -osito- A y u o t i i -
mientp, las cuentos municipales d é 
1901.y él ..proyecto'del-"presupuesto -
ordinario para ol a ñ o inmediato dé 
1904, á fin de que lds voemos in te - ; 
resados ,oii ellos püoflon examinar lps ' 
y presentar las lejlamacionps que 
tengan por conveniente; pues traus-, 
currido quesea dicho plazo n o i e r á n -. 
oídas las qne se presenten.; ' 
. Fuentes de Corbajal 5 de Sept iem- . 
bre de igO. ' i .—Ei Alcalde , León E u 
genio Barrientes. : . " : . 

Alcaldia constilncionalde_ 
Oraiefes 

Formados por la Comisión dé H a 
cienda de este Ayuntamiento los 
proyectos del presupuesto adicional, 
y refundido para el cor r íen to año , y 
el ordinario para 1904, so hallan ex • 
püéstós al público eñ la Secretaria 
del mismo por espacio do quince 
d í a s . ,Duran te los cuales cualquiera 
persona quo asi lo deseo puode exa 
minarlos y producir cuantas recla
maciones considere justas; pues pa
sado dicho plazo oo serán o ídas . 

GrodefesS doSoptiemDro de 1903. 
— E l Alcalde, Galo Urd ía les . 

Alcaldía conslil t icimal de 
Puente de Domingo Flóre t 

Según me participa D. Jofé do 
Voces Gómez , vecino de Orellan, el 
día 4 del actual lo desapareció un 
pollino de su propiedad de uua cua
dra de D. Ces-lrco Marinos, vecino 
de esta v i l l a . 

La persona en cuyo poder se hallo 
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te 
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!o c o m u n i c a r á á esta Alcaldía, para 
poder p i r t i c ipá r se lo i su d u e ñ o . 

has s e ñ a s del pollino SOD: alzada 
c iuco cuartas largas, pelo pardo, 
herrado de las cuatro extremida
des, aparejado con un a lhardón , co
bertor usado, cincha y cabezada de 
cuero con ramal nuevo. 

Puente de DomiDgo Flórez 5 de 
Septiembre de 1903.—El primer Te 
niente Alcalde, Castor S. González . 

A l e a l d ü constitucional de 
Cácatelos 

E l proyecto de presupuesto m u 
nicipal ordinario que ha do regir en 
este Ayuntamiento en el año p r ó x i 
mo de 1904, formado por la respec
t iva Comisión de Hacienda, el ad i 
cional con el refundido para el co 
rrieote año , y las cuentas munic i 
pales del año ú l t imo de 1903, que
dan expuestos al público por t é r m i 
no de quince dia's en la Secretaria 
de dicho Ayuntamiento, para que 
durante ellos puedan ser examina
dos por cuantos vecinos lo deseen y 
producir las reclamaciones que juz 
guen procedentes. 

Cacabelos 4 de Septiembre de 
1903.—El Alcalde, Domingo Fer
n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Ceianico 

E i día 25 de los corrientes, de diez 
i doce dé la m a ñ a n a , t e n d r á lugar 
en la casa consistorial de este A y u n -

- tamiento. Ma subasta á venta libre 
del impuesto de consumos paro el 
a ñ o de 1901, bajo la cantidad y cou 
dicionesque se'estipulan en el pl ie-

; g ó de condiciones que es t a rá de m a -
•. nif iestó. 'y si és ta no diere resultado, 

se ce lebra rá una segunda ea dicha 
casa consistorial i iguales horas que 
la anterior, el día 8 del mes de O c -

' tubre, cou la rebija de una tercera 
• parte. 

Cebanico á 9 de, Septiembre de. 
1903.—El Alca lde ,Mar iano Fernán- -
dez. '... - •• ::• 

;'."./.••. Alcaldía constitucional de\ . . 
Villarejo de Órvigo 

Acordado por esto Ayuntamiento 
y Junta de asociados, el arriendo de 
los derechos de consumos, con la ex
clusiva en las ventas a! , por menor, 
sobre los vinos, aguardientes, libo-
res y caroes frescas que so consu 
man en este distrito municipal du
rante el a ñ o próximo de 1904, se po 
ce en conocimiento del público á ñn 
de que, los que deseen tomar parte 
en la subasta concurran el domingo 
27 del corriente á las dos de la tarde 
á la sala consistorial de Villarejo, en 
que t e n d r á logar aquélla, bajo el tipo 
y coediciones expresadas en el pl ie
go que obra de manifiesto en la Se
cretaria dedicho Ayuntamiento para 
cuantos deseen examinarlo. 

Villarejo de Ó r b i g o 9 de Septiem
bre de 1903.—El Alcalde, Juan Fer 
• á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Castrocontrigo 

Formadas las cuentas municipa
les correspondientes al año ú l t imo 
de 1902, se hallan expuestas al p ú 
blico en la Secretaria del A y u n t n -
miooto por t é rmino de quince días , 

fiara que puedan ser examinadas por 
os centribltyentes y hacer las ob 

servociones que crean justas. 
Castrocontrigo f. de Septiembre 

de 1903.—El Alcalde, Juan VI. C a -
dieroo. 

Don Juan M . Cadierno Manso, A l 
calde del Ayuntamiento de Cas 
trocootrigo. 
H i g o saber: Que la Corporación 

municipal dn mi presidencia, en se
sión de esta fecha, á fio de cubrir el 

déficit Je 2.018,81 pesetas que le 
resuUaa eu su presupuesto or i i na -
rio para el p róx imo año de 1904, 
acordó aprobar eu principio el pro -
yecto do dicho presupuesto, sin per
juicio de lo que en su día acuerde la 
Junta municipal , a t í como lu si 
g u í e n t e tarifa do arbitrios extraor
dinarios: 

ESPECIES 

Paja de cereales. 
Hierba 
Lefia 

N ú m e r o 
df luniaaüoa 

quoeo calculan 
de consumo 

Ei logs . , 
Idem . . 
Idem . . 

31.000 
30.000 
79.884 

Precio medio 

d é l a unidad 

0,08 
0,11 
0,C4 

DerechúB 

en uoidnd 

Ptstlas 

0,02 
0,02 
0,01 

TOTAL 2.018 84 

Producto 
anual calcu* 

ludo 

620 . 
600 » 
798 81 

Lo quo ea cumplimiento do lo 
acordado, y á lo dispuesto en la Real 
orden de 3 de Agosto do 1878,se ha
ce público para que en el t é rmino de 
diez díes , á contar desde la inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL, puedan los 

contribuyeotes presentar las recla
maciones quo cuusideren justas. 

Castrocontrigo 0 de Septiembre 
de 1903.—Juan M . Cadieruo.—Por 
su mandado, Pedro Fe rnández , Se
cretario. 

Alcaldía constitucional de 
Valíecillo 

E l día 26 del actual , de diez á do
ce, t end rá lugar en esta Consisto
rial el arriendo á vonta libre de to
das las especies de consumos de es
te Municipio para ei año de 1904, 
por el sistema de pujas á la llana y 
con sujeción al pliego de condicio
nes que es tá de manifiesto eu la Se 
cretaria de este Ayuntamiento, ba 
jo el tipo de 2.390 pesetas, debien
do el rematan té prestar, fianza por 
el importe, de la cuarta parte de la 
caLtidad eo que resulte adjudicedu 
el a r r í endp .Vqoe depos i ta rá éu la 
Caja mnoicipal y previo el depósi to 
del o'por 100 de! importo del tipo 
de subíEtá. ~ . " 

S i en el primer' a r r i endó no so 
preseiitaseu proposiciuues admis i 
bles, so celebrará segunda subasta 
el día 15 del p róx imo mes de Octu-;' 
bre, en dicho local, d é n t r o de i g u a ; 
les horas, y .én . olla, so admi t i r án 
posturas por las,dos terceras paites 
del tipb s ñalodo para la priméis". 
•" Valleoillo 14 do' Septiembre de 
1903.—iSl Alcalde, Pedro Pérez . 

Ayuntamiento para cubrir el déficit 
del aludido presupuesto. 

Valverde del Comino 10 de Sep 
tiembre de 1903.—El Alcalde, Faus
to í i a r r ido . 

Alcaldía constitnctonal de 
L a Robla ^ 

No hibiendo tenido efecto por 
falt,i de l ic í tadóres la subasta do 
arriendo á veota libro de vinos, 
aguardientes, alcohol y licores, car
nes frescas y saludas des loadas , á 
la venta, anunciada para el 13, de 
diez á doce, se anuncia segunda 
subasta para el 23 de los corrientes, 
4 la misma hora, en la Consistorial , 
bajo igual tipo de 2.000 pesetas, 
admit iéudose postaras por las dos 
terceras partes, con arreglo al plío -
go de condicioces. 

L i 'Robla',13 de Septiembre de 
1903.—El Alcalde, Gui l lermo Espi • 
nosa. 

Alcaldía constitucional de 
Valverde del Camino 

E l proyecto de presupuesto mu
nicipal para el año de 1904, se en
cuentra expuesto al público por 
t é rmino do quioce días eu la Secre
tar ía del Ayuntamiento á los tfec 
tos Ir-gales. 

Por igual t é rmino y on la misina 
oficina, so b i l l a la tarifa de arbi-
trics extraordinarios formada por el 

Alcaldía constitucional de 
Santas Martas 

Se hallan terminados y expuestas 
ál públ ico eñ la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é rmino de qu in
ce días, á contar.desdo, la inserción 
del preseute edicto en el -BOLETÍN 
OPICAL de esta piuvibcia'.-las cuen
t a s ' m u n i c i p a l e s - t í e l . año .1902 y, el 
proyecto de presupiicEto.: para- el 
j>rdxiffio,»fin' I'-P. 1904. ü u r s ñ t e . e l 
expresado plazo pueden los ^contri-
bujentes.examinar y presentar las 
reclamaciones- que. crean cenve-
niebtes sobre los documentos a n t é -
riormentc ré lac ionados ; en-la. inte
ligencia que transcurrido el tiempo 
de expos ic ión , co se rán ^atendidas, 
reclamaciones de ninguna clase.-
-. Santas Maltas , T de Septiembre 
de 1903.—El -Alcalde, Manuel ,Ber
mejo. . •- i 

A Icaldía constitucional de 
, Rioseco de Tapia 

Se hallan terminadas y expuestas, 
al público en la Secre tar ía do este 
Ayuntamiento , por qú iuce dias, las 
cuentas de recaudac ión de los años 
de 1887-88^ 1901 inclusivo, para 
que duranto dicho pla?o puedao.ser 
examinadas por los contribuyentes 
quo lo deseen, los que ,podrán en ci • 
tado t é rmino formular las reclama
ciones que consideren justos. 

Rioseco de Tapia 10 rio Septiem
bre de 1903.—El Alcalde, Ramón 
Alva rcz . 

Alcaldía constitucional de 
S o ñ a r 

Debiendo proveerse la plaza de 
Preceptor de Latinidad de esto A y u n 
tamiento, dotada con la cantidad de 
200 pesetas anuales, les aspirantes 
á l a misma deberán presentar sus 
solicitudes en la Secretaria de dicho 
Ayuntamiento durante el mes ac
tual , a c o m p a ñ a n d o titules que jus
tifiquen su copacidi.d. 

üoiinr 11 de Septiembre da 1903. 
— E l primer Teniente Alcalde, Beni
to S u á r e z . 

Alcaldía constitucional de 
C a l a ñ a s - R a r a s 

Fijadas por este Ayuntamiento 
las cuentas municipales del mismo, 
correspondientes el año de 1902, 
quedan expuestas al público por 
t é rmino de quinco dias eu la Secre
taria municipal . Du/ante dicho pla
zo pueden ¡os vecinos hacer las re
clamaciones que crean convenirles; 
pasado dicho t é rmino no serán ad
mitidas. 

C a b a ñ a s - R a r a s 10 de Septiembre 
do 1903.—El Alcalde, José Seco 
F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

Hal lándose formadas las cuentas 
muüic ipales de este Ayuntamiento 
correspondientes al año de 1902, 
quedan expuestas al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
t é rmino de quince d ías , para que 
puedan fer examinadas por cuantos 
interesedos quieran verificarlo á fin 
de que puedan hacer las reclamacio
nes que estimen oportunas acerca 
de las mismas; pues pasado quesea 
dicho plazo, no les serán atendidas. 

Quintaca y Congosto 7 d« Sep
tiembre do 1903.—El Alcalde, Fran, 
cisco V i d a l . 

Alcaldía constitucional de 
Balboa 

S í lis lian terminados y expuestos 
al p ú b l i c o ; p o r t é rmino de.quinco 
días en la Secretaria de este A y u n 
tamiento el presupuesto adicionol 
pura el co r r i ec t é año dé 1903 y el 
ordinario para 1901. Durante los 
cuales pueden los veciocs presentar 
las reclamaciones que crean opor
tunas; una vez transcurridos no se
rán admitidas. 

Balboa 7 de" Soptiem bro de 1903. 
— E l Alcalde , Luis G ó m e z / ' . ' " . 

Don Gerardo Vázquez . Fierro', SéV. 
"cretaiio del Ayuntamiento yedós-
t i tucional do Molinasc-ca. - • 

'. Certificó: Que en el acta de lo se
sión co'obrada porsla Junta m u ñ í - , 
cipal de este t é r m i n o en el ; día- de' 
hoy, se encuentra el siguiente • 

Part icular 

«En es té estado, visto el déficit 
de 2 967 peseUs 24 cén t imos que 
resultan en el presupuesto ordina
rio de este Municipio que acaba de 
votar la Junta psra el próximo año 
de 1904, á la cual , de los dieciocho 
individuos que la componen, han 
asistido á esta sesión les trece que 
á con t inuac ión so designan, deude 
también se anotan los quo dejarou 
de concurrir , e s t í Corporación, en 
cumplimiento á lo quo di.termina el 
n ú m e r o í e g u n d o do la Real orden-
circular de 3 de Agosto de 1878, pa
só á revisar todas y cada una dé las 
partidps de dicho presupuesto, cou 
objeto de procurar en lo posible su 
n ive lac ión , sin quo le fuera dablo 
introducir ecocomia alguna en les 
gastos por ser pura y necesariameu-
mente indispensables los consigna
dos psra cubrir las atenciones á quo 
se dcstioac, ni aumentar tampoco 
los ingresos, que aparecen acepta
dos en su mayor rendimiento todos 
los ordinarios permitidos por la le
gis lación v igente . 

E n su noisenucocia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con recur
sos extraordinarios las expresadas 



2.967 pésetes 24 céi i t imos, la Junta 
pasó á deliberar s ó b r e l o s qüe m i s 
convenía establecer que ofrecieran 
dicha cantidad y fueso'i adaptables 
á las circunstancias especiales de la 
localidad. 

Discutido ampliamente el asunto, 
y convencida la municiiialidad de 
que el enciibezamiento do consumos 
que la Hacienda tiene seüalado á 
este t é rmino , no permite n i n g ú ü 
otro recargo que el ordinario del 
100 por 100 establecido anterior
mente s e g ú n la ley de7 de Julio do 
1888, y con la sola excepción esta
blecida en el art. 13 del Reglamento 
de 30 de Agosto de 1896, ni aunque 
lo permitiera.seria conveniente por 
lo excesivo que este impuesto re
sul tar ía para los contribuyentes, 
acordó por unanimidad desestimar 
este medio y proponer al Gobierno 
de S. M . el establecimiento de un 
impuesto módico sobre 1.483.620 
kilogramos de leñas que se calculan 
de coi sumo en esta localidad duran
te el afio p róx imo, cuyo articulo 
consiente el gravaineo de 2 céot i 
mos de peseta sobro cada 10 k i lo 
gramos, que desde luego seña la la 
Corporación, sin que exceda este t i 
po del 25 por 100 del precio medio 
que tiene dicha especio en esta loca
lidad que lija en 10 cén t imos de pe
seta la unidad expresada, lo.cual es
t á dentro de la prescripción marcada 
en la regla.1." del art. 189 de la ley 
Municipal y demás ó rdenes poste
riores, s e g ú n se acred i ta rá en s i : 
correspondiente estado ó ta r í f r que 
se ..unirá a l . expediente, .calculando 

" la Junta.el expresado consumo de 
1.483.620 k loijramcs.de leña, que 

, vienen .á producir exactamente las 
2.967 pesetas 24 cén t imos á que.as
ciende él déficit "del piesiipuestó'. ' 
' Se dispuso por. ú l t imo , que el 
precedente acuerdo se fije al públ i 
co por t é rmino de quince dÍ8s,: se
g ú n . y para los-efectos prévanides-
en'.'las regles 2." y 0."-de la ' c i tada 

- Real orden-circular de 3 do Agosto 
de 1878, én ' l a .6 ' de ' lade27.de Ma
yó.de 1887 y' .demás disposiciones 

- posteriores; y una " vez t ronscur í ído 
este plszo se remitan al Sr; Gober
nador c i v i l lós documentos s e ü s l a -
dos en lo regla 6 ' de la úl t ima de 
dichas oisposiciqces. 

Sin m á s asuntos de qué tratar, se 
•levantó la sesión y firman los seño , 
res Concojalés y asociados presen 
tes de que yo, Secretario, certifico. 
—Leopoldo Castro.—Roque Blanco.' 
—Francisco Bazán .—Andrés Gar
c ía .—Antonio Alverez .—José Fer 
nández —Benito Domínguez .—Ca
milo Carballo.—Antonio Mart ínez. 
—José Méndez .—Deograc ias B lan 
co— Francisco M a r t í n e z — M a n u e l 
Alvarez—Gerardo Vázquez .—Hay 
un sello.» 

Corresponde bien y fielmente con 
el or ign»l , ú que me remito. Y para 
que conste y surta los efectos opor
tunos, expido la presente con el 
visto bueno del Sr. Alcalde en Mo 
linaseca á 30 de Agosto de 1903.— 
Gerardo Vázquez.—V.° B.": E l A l -
caldo, Leopoldo Castro. 

Alcaldía conslitucional de 
Posada de Valdeón 

En vi r tud de acuerdo de este 
Ayuntamiento y asociados de la J u n 
ta municipal, el dia 28 del corriente, 
de las catorce á las diez y seis horas, 
tendrá lugar en esta casa consisto
rial, ante una Comisión del A y u n t a 
miento, la primera subasta para el 

arriendo á v e n t a libredetodas las es
pecies de consumos, sal, alcoholes y 
sus recargos de este Municipio para ¡ 
el año natural de 1904; cuya suma 
y pliego de condiciones so ful la do 
manifiesto en la Secretaria m u n i c i 
pal, siendo indispensable que para 
tomar parte en la subasta se deposi
te sobre la mesa presidencial como 
g a r a n t í a el b por 100 del cupo anual 
y rec i rgos . 

Si no diese resultado la primera 
subasta, se ce lebrará una segunda y 
ú l t ima el dia 8 del próximo mes de 
Octubre, en dichas h:;ras y por ol 
mismo tipo, y se admi t i r án posturas 
por las dos terceras partes, adjudi
cándose al mejor postor. 

Posada do Valdeón 14 de Septiem
bre de 1903.—El Alcalde, Pedro 
Goczález Gómez. 

Alcaldía constitucional de 
Quintanilla de Somoxi 

E l dia 28 de! corriente, á las diez, 
t endrá lugar eu esta casa consisto
rial , la subasta de arriendo de l íqui 
dos con facultad á la exclus iva , en 
las ventas al por menor, que se in
troduzcan, consuman y vendan en 
este distrito durante el año de 1904, 
bi-jo el sistema de pujas á la llana y 
cou estricta sujeción a l pliego de 
condiciones que es ta rá de manifies
to en la Secretaria, bajo el tipo de 
3.285 pesetas á que asciende el cupo 
del Tesoro y recargos autorizados. 

E l licitador hab rá de acreditar en 
el acto de lá postura con la oportuna 
carta dé pago ó recibo á la Comí 
sión que .presida,"el depósito pro-' 
.visionál del 2 por 100 del cupo obje
to de lu subcst'a, siendo inúti l toda 
proposición que tío vaya precedida 
de este requisito esencial; y la fian 
za .def in i t iva .que .habrá de prestar el 
arrendatario, equiva ldrá á un 20 por 
100 de la. suma del remate. . 
. Los precios ¿ qué" él arrendatario 

podrá vender la unidad serán los 
acordados por el Ayuntamiento cuya 
tarifa podrá igualmehte.verse ea lá 
misma.forma que.oi. pliego"de,con-
dic ioues . . • '•''; ; ' . . ' - ; ' • " ' 
.J'-No se admi t i r án póóturas: 'que:no 
cubran el tipo marcado y ad jud icán
dose á fivor.del mejor postor. 

S i en esta subasta no se presenta
sen licitadores ó proposiciones ad
misibles, se a u m e n t a r á n dos cén t i 
nics en unidad los precios de venta, 
y se ce lebrará otra segunda el dia ti 
de Octubre á igua l hora y local con 
las mismas condicione?, y si és ta re
sultase t ambién negativa, so cele
brará la tercera y ú l t i m a el dia 14 
del mismo en igua l local y hora, s i r 
viendo de tipo las dos terceras par
tes de lanterior, r ema tándose igual 
mente á favor del mejor postor." 

Quintanil la de Somoza 15 de Sep
tiembre de 1903.—El Alcalde, Ga
briel Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Joari lk, 

Et día 22 del corriente, de diez á 
doce, t endrá lugar en esta consisto -
rial el arriendo á venta libre de todas 
las especies de consumos de este 
Municipio para el año 1904, por pu
jas á la llana y con sujeción al piie 
go de condiciones que es tá de mani
fiesto en la Secretaria de este A y u n 
tamiento, bajo el tipo de 5.656,39 pe
setas, debiendo el rematante prestar 
fianza por el importe de la cuarta 
parte de la cantidad en que resulte 
adjudicado el arriendo,que deposita
rá en la Caja municipal y previo el 

depósi to del 5 por 100 del importe 
del tipo de subasta. 

Si en ol primer arriendo no se pre
sentaren proposiciones admisibles, 
se celebrará una segunda subasta el 
dia30 del mismo en dicho local, den 
tro de iguales horas, y en ella so ad 
mit irán posturas por las dos terceras 
partes del tipo seüalado para la p r i 
mera. 

Joarilln á \h da Septiembre de 
1903.—El Alcalde, Lucinio Ga tóu . 

A Icali ia constitucional de 
Encinedo 

E l di? '¿1 del corriente, de ocho á 
doce, t endrá lugar eu la casa coosis-
t o r i a l d e e s t e A y u n t a m í e n l o e l arrien 
do á venta libte de todas las especies 
de consumos de este Municipio para 
el año de 1904, por el sistema de pu 
jas á la llana y con sujeción al plie
go de condiciones que es tá de mani 
fiesto en la Secretaria de este Ayun^ 
tamiento.bajo el tipo de 11.419 pese
tas, debiendo el rematante prestar 
fianza por el importe de la cuarta 
parte do la cantidad en que resulte 
adjudicadoel arriendo,que deposita
rá en la Caja municipal y previo el 
depósi to el b por 100 del importe 
del tipo de subasta. . 

S i en el primer arriendo no se pro . 
sentan proposiciones admisibles, se 
celebrará segunda subasta ol diá 28 
del mismo en dicho local, dentro de 
iguales horas,y eu ella se admi t i r án 
posturas por las dos terceras partes 
del tipo señalado para la primera. 

Encinedo 6 de Septiembre de 
190H.—El Alca lde , 'Agüs t in Franco. 

AlcaUiacons t i l i i c ion i i lde" 
Santa Crist ina de Valmadrigal 

Por acuerdo del Ayunthmiento y 
Junta de asociados contribuyentes", 
se arrienda á venta libre, ya en jun
to, "ya por. ramos separados los dere
chos de consumos dorante el p róx i 
mo a ñ o de 1904, cuyo remate t endrá 
lugar én las casas eónsistoriales de 
este Ayuntamiento el dia 27 del ac
tual , de- diez á doce de la m a ñ á n a , 
bajo el tipo de 4.231,36 peso.tas á ' 
que asciende el cupo del Tesoro y ro 
cargos autorizados. 

Lu licitación se hará por pujas á la 
llana y cou las condiciooes que apa
recen fijadas en el expediente do su 
rozón, el cual se halla de manifiesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento; debiendo advertir 
que para tomar parte en la subasta 
es preciso depositar en. el acto de la 
misma ó previamente.en las Cajas 
del Tesoro ó en la del Municipio , 
una cantidad en metál ico equivalen
te al 4 por 100 dol tipo seüa lado , y la 
persona á cuyo favor so adjudique al 
remate deberá prestar fianza con 
arreglo al pliego de condiciones. 

S i en la primera subasta no hubie
re r e m á t e s e celebrará una segunda, 
bajo las mismas condiciones, por 
igua l tipo á los 10 dias después y á 
las mismas horas, y en ella se admi
t i rán posturas por las dos terceras 
partes. 

S a n t i Cristina de Valmadr igal á 
17 de Septiembre de 1903.—El A l 
calde, Ambrosio Rodr íguez . 

un año , que lo será el de 1904, por 
cantidad de 3.757 pesetas, que i m -
portau los cupos, con inclusión del 
recargo muuicipal y el 3 por 100 por 
vía de premio de cobranza y con
ducción de caudales. 

Cuyo primer remato ha de tener 
lugar en la casa consistorial el dia 24 
de los corrientes, hora de las dos de 
la tarde, ante la Comisión municipal 
designada al efecto y con arreglo al 
pliego do condiciones que so pondrá 
de manifiesto en la mesa presiden
c ia l . 

Villacnot 13de Septiembre de 1903. 
— E l Alcalde, Francisco G i l . 

Alcaldía constitucional de 
Mant i l l a Mayor 

E l día 26 del actual, de diez á doce 
de l a m a ñ a n a , t e n d r á logaren la casa 
consistorial la primera subasta de 
arriendo á venta libre de todas las 
especies de consumos de vinos, 
aguardientes, vinagres, cervezas, 
sal y carnes para el año de 1904, por 
elsietoma de pujas » la llana, bajo 
el tipo y condiciones que se hallan 
consigoados en el pliego que obra 
en la Secretaria Jo esto A y u n t a 
miento. 

Si en la primera subasta no h u 
biere licitadores, .se celebrará una 
segunda el dia 4 de O.'tubro p r ó x i 
mo, en las citadas horas y local para 
la primera, con la réctificacióu de 
admitirse posturas por las dos terce
ras partes.. . •. . 

' Mansilla^ M M or 17 de Septiembre 
do 1903.—El Alcalde, Tomás Gonzá 
lez. • .- . •; " 

Alcaldía constitucional de 
. falle de Mnolledo 

Por acuerdó dé la Corporación y 
Junta de asociados, e l dia. 27 de los 
Corrientes, de doce i . tres de .la tar
de, tendrá lugar en la casa consis-
torial de este Ayuntam'ento, ante 
una Comisión de su seno y por el 
sistema, de pujts á la llana, la s u 
basta para el arriendo á venta libro 
de los'dercchos de consumo de los 
especies 'de " vinos -y toda, clase de 
l íquidos, aguardientes, alcoholes y. 
licores, bajo el tipo .de 2.3&6 pese
tas que por derechos del Tesoro y 
recargos municipales tienen s e ñ a 
lados dichas especies para el a ñ o de 
1904, y con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de m a n í - , 
fiesto en la Secretaria del mismo, 
no admit iéndose postura alguna que 
no cubra el tipo seña lado . 

Valle de Fínolledo . 13, de Sep
tiembre de 1903.—El Alcalde, José 
Marote. 

Alcaldía constitucional de 
Villamol 

Por acuerdo de este Ayun tamien
to de mi presidencia y Junta de aso
ciados, se sacan en arrendamiento & 
venta libre los impuestos de consu
mos, alcoholes y sal del mismo, por 

Alcaldía constitucional de 
• Oarrafe 

Intentados sin efecto los concier
tos gremiales, s e g ú n acuerdo de es
ta Corporación municipal y Junta 
de asociados para cubrir el encabe
zamiento que este Ayuntamiento 
tiene con la Hacienda en el próximo 
a ñ o de 1904, se anuncia la primera 
subasta á venta libre que compren
derá las especies que se dediquen á 
la venta, como son los vinos, aguar
dientes, carnes d« todas clases, 
aceite y luci l ina , que t end rá lugar 
el dia 24 del actual , y hora de las 
dos de la tarde, en la casa consisto
r ia l , bajo el tipo y condiciones que 
se hallan de manifiesto en el pliego 
á dicho fin expuesto en esta Secre
taria municipal . 

S i la primera subasta no diese re-
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Eultado por faita de licitadores, se 
anuncia una segunda para el día i 
del próximo Octubre, á la misma 
hora y local designado, a d m i t i é n d o 
se posturas por las dos terceras par
tes del tipo fijado, de conformidad 
con el art. 281 del Reglamento del 
ramo. 

Garro fe 13 de Septiembre de 1903. 
—ElTenien te Alcalde,Diego Blanco 

Don Lucas Merino F e r n á n d e z , A l -
cak¡e -P íe ; iden te del A y u Dtamien • 
to de Ss hélices del Rio . 
Hago sabei: Que al objeto de ve 

rificar la primera subasta para el 
arriendo A venta libre de todas les 
especies de consumo de este té rmi 
no municipal que se expresan en el 
expediento de rtferoncU para el 
p róx imo año de 190i , te ha s e ñ a 
lado el dia 24 del actual, y hora de 
las catorce, en esta Cüsa Consisto
r ia l . 

Que dicha subasta ha de tener 
lugar por el sistema , de :pujas á ¡a 
llana y con sujeción al pliepo de 
condiciones que es tá de manifiesto 
en la Secretarla do este A y u n t a 
miento; que el importe total ó tipo 
n inimo para la subasta de las espe
cies arrendables y recargos autori
zados, es'el de 2.450 pesetas 28 cén -
timusj que la fiacza. qno habrá de. 
prestarse consis t i rá en U ' cuarta 
parte de la cantidad en que resulto 
adjudicado el arriendo, debiendo de
positarse es la Caja munic ipa l ; que: 
la g a r a n t í a necesaria para hacer 
posturas será el á por 100 del. tipo 
minimo'do referida subastavipudiet-

;do depositarse por;cualquiera de |os 
medios que autoriza el art. 277 del 

.-.Reglamento vigente; que las.pro-
posiciones podrán hacerse por uno 

'o m á s ' a ü o s , no excediendo és tos de, 
tres, siendo,, empero,' ¡oadmisibles 
las que para cada uno 'de dichos 
años no * cubran" la t'utalidad.del t i 
po y a expresado, adjudicándose el 
remrte á fivor del que haga la pro-

, posición más .ventajosa;- " '. '.. , , . 
S i e n es t i subasta no hubiere l i -

.citadores, se celebrará otra el día 4. 
de Octubre p róx imo, y • hora de la 

* anterior, en e l : mismu local, :y. .en 
ella fe admi t i rán posturas por las 
dos torce.as portes del cupo que s i r 

, viódx' . t ipo paia la priinera, adjudi
cándose ¡>1 meju: postor siu ulterior 
l ic i tación, y en este coso el arrien
do será válido pur un año sularaentá 

Sahelices del Rio 14 do Septiem
bre de 1903.—Lucas Merino. 

Don José Alonso Pereira, Juez m u 
nicipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se hará mér i to recayó la 
- sentencia cuyo encabezamiento y 

parto d epositiva dicen: 
¡Sentencia.—Eo laciudad de León, 

á once de Septiembre de mil nove
cientos tres; el Sr. D. José Alonso 
Pereira, Juez municipsl de lu mis
ma: visto el precedente juicio ver
bal celebrado i instancia de D. A n 
gel Alvarez Gcczá l ez , vecino de es
ta ciudad,contra Mariano Fernández 
Diez, residente en Adacero, sobre 
pago de doscientas cincuenta pese
tas, por anta mi Secretario dijo: 

Fallo que debo condenar y conde 
no á D . Mariano Fe rnández Diez al 
pago de las doscientas cincuenta 
pesetas por que ha sido demandado, 
y en las cestas del ju i c io . A f i defi
nitivamente juzgando lo p ionunc ió , 

m a n d ó y firmó el expresadoSr. Juez, 
y cer t i f ico.—José Alonso Pereira.— 
Ante m i , Enr ique Zotes.• 

V para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta proviccia á fin de que 
sirva de notificacióa a l demandado, 
se firma el presente eo León, á doce 
de Septiembre de mil novecientos 
t r e s . — J o s é Alonso Pereira.—Ante 
m i , Enrique Zotes. 

Don Gerardo Pardo y Prado, Juez do 
ins t rucc ión de esta vi l la y su par
tido. 
Por la presente se c i ta , l lama y 

emplaza al procesado Victoriano 
González Yebra , de 20 años de edad, 
hijo de Cayetano y Vicenta , jornale 
ro, con ins t rucc ión , natural y v e c i 
no de San Juan de Carracedo, pro 
vincia de León, sin antecedentes pe
nales, cuyo actual paradero se igno
ra, para qu3 en c-l t é imioo de diez 
días, contados desde la inserción de 
la presente en la Gacela de Madr id y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, compareza en este Juzgado al 
objeto de notificarle el auto de pri-, 
sióo que contra el mismo dictó la 
Audiencia prcyinciul de Léón en 
cau?a que en uoión de otros se le s i . 
gue por lesiones; b >jo apercibimien 
to de que si no comparece en dicho 
plazo, se rá declarado rebelde y le 
pa ra rá el perjucio á que hubiere tu
ga ren derecho. 

Ruego y, encargo á todas las auto
ridades y ü 'geotés de la pcjicia judir , 
cial p rocedan ' á la busca, captura y . 
conducción do .dicho siijeto,-con "las 
aébidas seguridades', á la cárcel de 
esta v i l la á disposición de este J ú z - , 
gado. " " 
.- Dado eñ Villtfranca del Bierzp á 2 
de Septiembre "de 1903.—Geiardó 
Pardo.—P. S . ' M , Pedro Sandes:. . 

Don Juan F e r n á n d e z , J u e z ' m u n i c i 
pal de este distrito de Renedo 

. . - • W á t d e t a e j a r : - • i 
Hago sabei: Que hal lándose ya-, 

CHute la.plaza de S e c r e t a r i ó ' m u n i 
cipal de. este Juzgado, la cnal'se ha ' 
de proveer cói.fprine é \ l o ' o i s p u e s t ó ' 
en la ley provisional dó | Poder judi-
ciál y reglamento de 10 de Abr i l de 
1871, y dentro del t é rmino de quinr 
ce días á contar desde la pub icación 
do este edicto én el BOLETÍN OFICIAJ. 
de la provincia. . . -

En esto Juzgado municipal hay 
270 vecinos y comprende un radio 
ó ex tens ión del t é rmino de quince 
k i lómet ru? ; se - celebran aproxima
damente juicios verbales 20, actos 
de concil iación 3, ju ic ios de h i t a s 4, 
i tsenpeiones ¡8 ; el Secretario cobra 
anualmente por t é rmino medio 70 
pesetas. " 

Los aspirantes acompaña rán á la 
solici tud ceitificudo de nacimiento, 
cert if icación do buena conducta mo
ral (esta certificación se iá extendi
da por el Alcalde del domicilio del 
interesado,) la certificación de exa
men y aprobación conforme á regla
mento ú otios decumentos que 
aciediten su aptitud para el desem
peño del cargo ó servicios eo cua l 
quiera ramo del Estado; dicho car
go es compatible con el de Secreta
rio del Ayuntamiento . 

Y para los efectos consiguientes, 
so publica el presente edicto, y de 
orden del Sr . Juez se fijan las copius 
autorizadas en los sitios de costum
bre. 

Renedo Valdetuejsr á 31 de Agosto 
de 1903.—Juan F e r n á n d e z . — E l Se
cretario interino, Lázaro Diez. 

Don José Alonso Pereira, Juez m u 
nicipal de esta c i u d í d . 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal do que se hará mér i to r ecayó la 
senteocij cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

'Sentencia.—En la ciudad d e L e ó n , 
á once de Septiembre de mi l nove
cientos tres; el Sr . D. José Alonso 
Pereira, Juez municipal de la mis
ma: visto el precedente juicio ver 
bal celebrado á ins t anc ia de D. Gena
ro Fe rnándezCubo , Agente deNego-
cioe, vecino de esta ciudad, contra 
D. Ju l i án Gamir , empleado de H a 
cienda do Logroño, sobre pago de 
cien pesetas, por ante mí el Secre-
cretario dijo: 

Fallo que debo condenar y conde
no á D. Ju l ián Gamir al pago de las 
cien pesetas por que le ha demanda
do D. Genaro Fernández Cabo, y en 
las costas del ju ic io , y r e i n t é g r e s e 
la obl 'gación con el papel correspon• 
diente y multo del triple de su valor. 

A s i definitivacnente juzgando lo 
p roounc ió , mandó y firmó el expre
sado Sr . J u e z , y ce r t i f i co .—José 
Alonso Pereira.—Ante mi , Enr ique 
Zotes .» 

Y para publicaren el BOLETÍN OFI
CIAL do la proviccia á fin de que s i r 
va de notificación ai demandado, se 
expide el presente en León á doce de 
Septiembre de mil novecientos tres. 
— J c s ó Alonso Pereira.—Ante m i , 
E-jrique Z-jtes. 

ANUNCIOS OFICIALüS 

Artilleria.—Comisión Liquidadora del 11." Bálallón de Plaza 

RELACIÓN nominal formada con arreglo á la Real orden-ciroular do 14 de 
Julio do 1903 ( D . O. n ú m . 154), para su publicación en el BOLETÍN OFI 
CIAL do la provincia de León , do las clases é individuos que pertene
cieron al hoy disuelto 11." Batallón de Plaza, cuyos ajustes es tán ter
minados, sin que.los interesados hayan solicitado sus a l c á n c r s -

Artil lero 2 / 
Idem : 
I d e m . . . . . . 

N O M B R E S 

Inocencio Arienza Alvaréz . 
Julio García R o d r í g u e z . . . . 
Jo-"é Vargas R i e g o ; . . . ' . 

PUEBLO, 

de su naturaleza , 

Perreras 
La- Robla 
Portil la 

Cádiz 17 de Agosto de 1903.—El Comandante mayor, Ramón Acha 
V . " B.°: E l Cooiandante primer Jefe accidental, Cenia:' - •• • . . . 

Comtsion Liquidadora • del disuelto Regimiento de Caballería 
. Hernán Cortes, num. 29 

P r o v i n c i a de L o o n 

RELACIÓN nominal de los individuos de és te d isue l to-Regimiéntp ," residen-: 
tes en dicha provincia,.que h i o sido ya ajustados y no h i o solicitado 

' 'rel pago de sus a lcáncés , con. a r feg lq -á ' l a s Reoles órd'enes-írlirculares de..' 
7;M3rzo y 24 de Abr i l de 1900',''y s e g ú n comu: i ¡cacióa d e L E . :S.-;Gene-:.. 

. - r a l Subinspector de tes ta 'Reg ión , . . f ech i . 18 del .actual.'-cr V" ;^" . -; -

- Clases; -

Soldado 2. Marcelino Vil lar /Alonso. . 

Pueblo ' Obsérvacionés^ 

Azares-.: Fallecido 

Z >rignza 21 de Airosto de 1903.—El'. Comandante mayor, Santiago 
Sebas t i án Tal lo :—V.*B.*: ElCoron-. ' l . P. A : E l T e i i e a t e Coronel, Caravaca. 

Subdelei/ación de Icnnaciadelpar t ido 
de Valencia de Don Juan 

Por el presente edicto se hace SÍ -
ber: Que en cumplimiento al Real 
decreto de 14 de Julio ú l t imo y á lo 
dispuesto por el Real Consejo de 
Sanidad en su circular deb de Agos
to del año corriente, inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL de 14 de dicho mes, 
eeta Subdelegacion conyeca á todos 
los Fa rmacéu t i cos que ejercen su 
profesión dentro de este partido ju 
dicial para que el dia 4 de Octubre 
p róx imo , y hora de las once de la 
m a ñ a n a , se presenten en la Casa 
Consistorial do esta cabeza de par
tido para e l e g i r Compromisario, 
quien en unión de sus compañe ros 
elegides, lo hagan de la Junta de 
Gobierno y Patrooato,,dispuesto en 
los articules 9t> y 108 de la Instruc
ción de Sanidad púb l ica . 

C u j a convocatoria se anuncia 
por medio del presente para cono
cimiento de todcs les F a r m a c é u t i 

cos nn ejercicio dentro de este par
tido judic ia l . ' : 

Valencia da Don Juan 7 de Sep-. 
tiembre de ¡ 9 0 3 : — E l - S u b d e l e g a d o , 
Ebsebio Ma'rtiu'ez. 

' ANUNCIO PARTICULAR 

ABONOS QUIMICOS 
PARA TODA CLASE DE 

TiRRENOS Y CULTIVOS 
véndese con g a r a n t í a de anál is is . 
P ídanse cuantas explicaciones y da
tos sean necesarios á D . F K I I E -
IIICO V A L D E R I t A M A , Fa r 
macéu t i co , Rúa , 14, LEÓN. 

L E O N : 1903 

Imp. de la Diputación provincint 


